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Miércoles ¡22 de Marzo. Año da 187C. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 
i * . " " " 

Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo 
de listado el recurso de alzada inter
puesto por D. Ramón Piñal contra 
un acuerdo de esa Comisión provin
cial, confirmatorio de otro-«tomado 
por el Ayuntamiento de esa ciudad, 
que le negó la autorización para es
tablecer uu teatro de verano, la Sec-f 
cion de Gobernación .de dicho Con
sejo en 2 ¿el i-oh-iente emitió el si
guiente dictamen; , 

<vKxcmo. Sr.: En 7 de Agosto úl
timo el Gobernador de la provincia 
de Sevilla remitió al Ministerio del 
digno cargo de V. E. el-recurso de 
alzada interpuesto por 1). Ramón Pi
ñal y Alba contra un acuerdo de la 
Comisión provincial, confirmatorio 
de otro tomado por el Ayuntamiento 
de la capital, negando autorización 
á este interesado para construir un 
teatro de verano. 

Resulta de su examen: 
Que derribada en los años 1868 

y 09 la iglesia de San Miguel, com
pró los solares D. Ramón Piñal y 
Martínez, obteniendo licencia para 
construir casas con arreglo á los pla
nos aprobados por el Ayuntamiento. 

Ya comenzadas las obras en Mar
zo de este año, solicitó D. Rafael 
Diaz la oportuna licencia para actuar 
con su compañía ecuestre en un cir
co situado en el interior del edificio 
del Piñal; licencia que le fue" dene
gada en vista de la demora con que 
se llevaba la construcción con per
juicio del ornato público, acordando 
también se manifestase al propieta
rio la obligación que tenía, según las 
Ordenanzas municipales, de concluir 
las obras en el espacio de tiempo que 
exigía su importancia. 

Contestó el dueño en 30 do Abril 
que activaría las obras cuauto fuera 
posible; y en 1.° de Mayo siguiente 
su hijo D. Ramón Piñal y Alba soli
citó autorización del Ayuntamiento 
para continuar las suspendidas para 
la construcción de un teatro de vera
no eu el interior del edificio de su pa
dre, teatro que aislado de los muros 

no sería obstáculo para la termina
ción de aquel; añadiendo que no ha
bía creído anteriormente necesaria 
la licencia por levantar el teatro.'bu 
terreno de propiedad particular. 

El Ayuntamiento eu sesión del 19 
del mismo mes, eu vista' de este do
cumento y de una iustancia dirigí la 
al Gobernador por D. José Lozano . 
para que se le permitiera actuar con 
su compañía en este teatro, de con
formidad con el dictamen de su Co
misión de obras públicas, acordó de
cir al propietario que si no continua
ba la edificación con la actividad 
propia de su importancia, la corpo
ración municipal procedería á lo que 
hubiera lugar, puesto qul paraliza-: 
das las obras unas veces, ó contiuua- 1 

das'con notable lentitud otras, per
judican al ornato público en la plaza 
del Duque de ra Victoria, uno de los 
principales sitios de la capital. Y res
pecto al teatro, que no permitiría en 
manera alguna su construcción, or
denando su demolición en cuanto la 
altura excedía de la de los muros le
vantados, porque impedía por una 
parte la continuación de las obras 
principales, y por otra perjudicaba 
al ornato público la armazón de hier
ro y maderas que constituye la te
chumbre del escenario. 

Notificado este acuerdo a D Ra
món Piñal y Martínez, se alzó para 
ante la Comisión provincial, acom
pañando certificación expedida por 
un Arquitecto y uu Maestro de obras 
en que hacen constar que entre el 
teatro provisional y los muros del 
edificio había espacio más que sufi
ciente para continuar las obras con 
cuanta actividad se deseara. 

A este escrito se acompañó pos
teriormente otro, en el que, después 
de historiar el asunto, expone que 
al adquirir Piñal (padre) el terreno 
de que se t ra ta no contrajo la obli
gación do construir en tiempo fijo: 
que ninguna ley prohibe hacer eu di 
casa ó teatro: que la construcción 
de este no impide la continuación de 
las obras; y por último, que el tea
tro formado de maderas labradas y 
pintadas no perjudica al ornato pú
blico. 

La Comisión provincial, fundán
dose en alguna ley recopilada, en 
el reglamento de teatros y en otras 
varias consideraciones que expone, 

confirmó el acuerdo del Ayunta
miento. 

V D. Ramón Piñal y Alba se alzó 
para ante V. E . exponiendo las in
fracciones de ley cometidas por las 
corporaciones municipal y provin
cial, solicitando lá revocación de 
sus acuerdos y pidiendo se les exija 
la indemnización de los daños y per
juicios causados al reclamante por 
no haberle permitido abrir su teatro 
de verano. Acompaña expediente de 
jurisdicción voluntaria, instruido eu 
el Juzgado de primera iustancia del 
distrito del Salvador, para acreditar 
por mei¿ío dé. testigos que la cons
trucción Oel teatro no había impedi
do la prosecución de las demás obras. 

Por. último, V. B. , con Real or
den comunicada en 31 de Agosto, 
remitió el expediente á informe de la 
Sección. 

La sencilla lectura de los docu
mentos adjuntos basta á persuadir 
que se han debatido dos cuestiones 
distintas, más de una vez confundi
das , siquiera fueran diferentes los 
interesados en cada una de ellas; 
puesto que una cosa es exigir que se 
continúen con actividad las obras 
para la construcción de un edificio, 
evitando de esa manera los inconve
nientes que para el ornato público 
lleva consigo todo periodo de cons
trucción, y otra muy distinta la li
cencia solicitada para abrir un teatro 
de verano en el interior de aquel. 

Respecto á la primera, es indu
dable que el Ayuntamiento, según la 
Ley de 20 de Agosto y las Orde
nanzas municipales, era competente 
para exigir la prosecución de unas 
obras, alguna vez suspendidas; pero 
no siendo objeto del presente recur
so de alzada, no tiene para qué ocu
parse de ella la Sección. 

En cuanto á la segunda, se ob
serva que habiendo comeuzado Don 
Ramón Piñal y Alba á levantar su 
t ea t ro , solicitó luego licencia del 
Ayuntamiento para continuar la edi
ficación del mismo. 

La corporación municipal hubo 
de negarla, fuudada en varias consi
deraciones, una de ellas en que sería 
obstáculo para continuar las obras en 
el edificio principal; pero sobre todo 
porque tal teatro, sobresaliendo bas
tante de la altura de los muros cons

truidos, perjudicaba al ornato de la 
población. 

Según el art . 67 de la Ley orgáni
ca de 20 de Agosto de" 1870, es de la 
exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo lo referente á la crea
ción de servicios municipales, al 
ornato de la tia. pública y á la 
comodidad é higiene del vecindario. 
Y por consiguiente no puede ponerse 
en duda que el de Sevilla fué compe
tente para adoptar el mencionado 
acuerdo en cuanto al teatro de vera
no se refiere, por considerar, .como 
expone, que el escenario lirstimaba 
el ornato de la vía pública en un 
punto importante de la población. 
Dos recursos cabían contra este 
acuerdo: la alzada ante la Comisión 
provincial, en el caso que la Munici
palidad hubiera infringido las leyes, 
pero sólo en lalparte eu que so come
tió la infracción, ó la demanda ante 
los Tribunales de justicia, si el in
teresado se creía perjudicado en sus 
derechos civiles. 

Adoptó Piñal el primero, y se alzó 
ante la Comisión provincial en uu 
corto escrito, fecha 28 de Agosto, sin 
fundarse para ello en infracción a l 
guna de ley. antes bien haciendo la 
expresa manifestación de reservarse 
el derecho que las leyes le concedeu 
para reclamar indemnización de los 
ilaños y perjuicios que se le habían 
ocasionado. 

Pudiera creerse que en la amplia
ción, fechada en 5 de Junio siguien
te, se habrían explanado los fuuda-
mentos. de la alzada; pero en ella no 
se consigua infracción alguna de 
ley. sino que se dirige á rebatir los 
argumentos del dictamen de la Co
misión de Obras públicas tomado en 
cuenta por el Ayuntamiento. 

En esta situación, la Comisión 
provincial debió inhibirse de cono
cer en la alzada, toda vez que, no 
fundándose eu infracción de la ley, 
no tenía competencia para ello, se 
gún el ar t . 161 ya citado; pero, por 
el contrario, entendió eu el fondo del 
asunto, y confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento, dando así lugar á que 
el interesado se alzara ante V. E . 
exponiendo las contradicciones que 
observa cu los fundamentos que á sus 
acuerdos señalaron las corporaciones 
municipal y proviucial, y exigiendo 
la iudemnizacion de daños y perjui-
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cios, sin tener en cuenta que con arreglo 
al art . 169 cabe ser declarada por la Au
toridad que en último grado resuelva el 
expediente; pero debe hacerse efectiva 
por los Tribunales ordinarios en la forma 
qué las leyes determinan. 

Si, pues, el Ayuntamiento tomó un 
acuerdo en asunto do su exclusiva com
petencia; si no apoyándose on infracción 
de ley, la alzada era improcedente ante 
la Comisión provincial; si el interesado, 
al creerse lastimado on sus derechos ci
viles, por negarle la Municipalidad la 
licencia solicitada para construir Tin 
teatro de verano, debió haber presentado 
su demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente; 

La Sección tiene la honra de infor
mar á V. E . que en su sentir procede: 

1.° Dejar sin efecto el acuerdo do la 
Comisión provincial como tomado con in
competencia notoria. 

Y 2.° Declarar subsistente el del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de que el in
teresado dirija sus reclamaciones anto 
quien viere convenirle.» 

Y conformándose S. M . el REY (Q. D. G.) 
^on el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como cu el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 do No
viembre do 1875.=Romero y Robledo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

Remitido á informo del Consejo de E s 
tado el recurso de alzada interpuesto por 
ol Ayuntamiento de Paracucllos de Giloca 

el ejercicio do 1871-72 contra un en 
acuerdo de la Comisión permanente de la 
Diputación provincial,, por el que le con 
donó al abono á D. Manuel Galiudo de 
cierta suma por los pagos hechos como 
representante de aquella corporación mu
nicipal, la Sección de Gobernación do di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes 

«Excmo. Sr.: D. Manuel fíalindo, ve
cino de Zaragoza, recurrió á aquella Di
putación provincial en 13 de Noviembre 
de 1872 manifestando que, como repre
sentante y apoderado del Ayuntamiento 
de Paracucllos de Giloca, le adeudaba di
cha corporación por los pagos verificados 

•en su nombre la suma de 1.750 pesetas; 
m a s como no hubiesen producido resulta
do alguno sus reclamaciones amistosas, 
s e estaba en el caso, y así lo solicitó, de 
•que se dictaran las órdenes oportunas 
para que dicho Ayuntamiento le abonase 
l a expresada cantidad, con más los inte
reses legales hasta que tuviere lugar la 
solución. 

Con presencia de los informes eva
cuados por los individuos del Ayunta 
jnionto que se hallaba entonces en ejerci
c io y de los que formaron parte del mismo 
en el año económico de 1871-72. la Co
misión provincial, porlasconsideracione 
que tuvo cu cuenta, acordó que el prime
ro pagase en el término de 20 dias la s u 
ma reclamada. 

Opúsose el Alcalde á esta providencia 
por estimar que el Ayuntamiento salien 
te había dispuesto de crédito bastante 
para el pago do dicha suma, creyendo 
por lo mismo quo á él sólo correspondía 
pagarla. 

Asu vezlos que compusioron el Ayun

tamiento anterior trataron de demostrar 
que, habieudo cesado su personalidad, el 
nuevo Ayuntamiento era el obligado á 
hacer efectivos los créditos y pagar las 
deudas que quedaron pendientes al dejar 
sus cargos, ofreciendo presentar las cuen
tas de su época, que más tarde produje
ron, luego que les facilitasen ciertos do
cumentos, acompañando entro tanto una 
certificación de las cantidades que aún 
adeudaban los vecinos del pueblo por re
partimiento municipal, de la que resulta
ba un saldo por cobrar de 575 pesetas 
20 céntimos. 

• i 

En vista de las nuevas alegaciones 
del Ayuntamiento, y de las repetidas i n s 
tancias de I). Manuel Galindo para que 
se compelieso á la corporación municipal 
al pago del descubierto según la cuenta 
que presentó, la Comisión provincial, no 
obstante lo acordado anteriormente, de
claró que el responsable á satisfacerlo era 
el Ayuntamiento de 1871-72; y como á 
pesar de las protestas y aclaraciones de 
este la Comisión insistiese en su última 
providencia, de ella se alzan para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E . los 
que tenían en aquella fecha Ua represen
tación del pueblo. 

El Gobernador, al elevar los antece
dentes, considera poco equitativo el fallo 
de la Comisión, por lo que estima que 
debe revocarse^ siendo de igual parecer 
esta Sección. 

Trátase, coa efecto, del abono de un 
crédito procedente de pagos hechos en 
la ciudad de Zaragoza por D. Manuel 
Galindo, en concepto de agento ó apode
rado del Ayuntamiento de Paracucllos 
de Giloca, á nombre y por encargo del 
mismo, para cubrir atenciones del Muni
cipio. 

De las deudas en tal modo contraidas 
no podían ser responsables los individuos 
de la corporación comitente, á no ser quo 
por malicia ó negligencia se hubiese 
irrogado algún perjuicio á los intereses 
del común. 

Mientras esto no se pruebe, la satis
facción de lo que acredite D. Manuel 
Galindo debe ser de cargo de la entidad 
moral que represente al pueblo, única 
encargada de cubrir las atenciones mu
nicipales; pero como no consta que las 
cuentas producidas por ol interesado y el 
Ayuntamiento recurrentes hayan sido 
examinadas y aprobadas por la asamblea 
de Vocales asociados, parece que debe 
llenarse este requisito antes de preceder
se al pago. 

Una vez liquidadas y censuradas di
chas cueutas, ol saldo que resulto á favor 
do 1). Manuel Galindo entra en la cate
goría de las deudas legitimas del pueblo, 
procediendo su abono en los términos 
prevenidos en el art . 135 de la Ley mu
nicipal; esto es, formándose uu presu
puesto extraordinario, si en el ordinario 
no hubiese partida con que cubrirla. 

Respecto del pago de intereses re 
clamados también por D. Manuel Ga
lindo, la Administración por punto ge 
neral no se halla obligada á satisfacerlos 
sino en los casos que se estipulan de un 
modo expreso: y como del expediente no 
aparezca que se pactase nada en ese sen
tido, ni es práctica que so verifique sino 
de lo ya liquidado, debe desestimarse en 
este extremo su pretensión; ámenos quo 
otra cosa pruebe de un modo auténtico y 
fehaciente. 

0¡.;na, por tanto, la Sección que, de 
jándose sin efecto el acuerdo reclamado, 
deben abonarse á D. Manuel Galindo por 

el actual Ayuntamiento las cantidades 
que justifique y le sean reconocidas como 
deuda del Municipio.» 

Y conforme S. M. el REY ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.° do Diciembre de 1875.=Roraero y Ro
bledo. = S r . Gobernador de la provincia 
de Zaragoza. 

Excmo. Sr.: En el expediente ins
truido con motivo de la mancomunidad 
-ée pastos de Colmenar Viejo y Manzana
res el Real, la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, con fecha 28 de 
Diciembre próximo pasado, ha emitido el 
siguiente informe: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección 
lo prevenido en Real orden de 5 de Agos
to último, ha examinado el adjuuto ex
pediente relativo á la mancomunidad de 
pastos de Colmenar Viejo y Manzanares 
el Real. 

Tuvo principio este expediente por 
una comunicación que el Síndico de la 
Junta local de ganadería de Colmenar 
Viejo dirigió al Gobernador de la provin
cia en 24 de Setiembre do 1862 queján
dose de que el Ayuntamiento de Chozas 
de la Sierra había mandado acotar todo 
el terreno común de su término. Con tal 
motivo se practicaron varias diligencias 
y se pidieron y evacuaron informes por 
los Ayuntamientos interesadosen laman-
comunidad, ya relativamente á los ter
renos roturados en sus respectivos tér
minos, ya acerca de los enajenados en 
virtud de las leyes de desamortización. 

Y como el Alcalde de Colmenar Viejo 
al evacuar el informe que se lo pidió re 
mitió un estado de los terrenos vendidos 
en aquel término, dispuso el Gobernador 
de la provincia que, reunidos los repre
sentantes, de los pueblos comuneros, emi
tieran el oportuno informe respecto de la 
manera y forma en que debían disfrutar 
los terrenos sujetos á la mancomunidad, 
con lo demás que creyeran conveniente. 

Reunidos en efecto en Manzanares el 
Real, á 17 de Abril de 1865, bajo la pre
sidencia del Alcalde, acordaron que la 
forma en que debían aprovecharse los 
pastos comunes fuera indistintamente, 
como hasta entonces se venía practican
do de tiempo inmemorial; esto es, que 
los ganados de los demás pueblos pudie
ran ir á los otros á disfrutar sus pastos 
sin obstáculo alguno, quedaudo así sub
sistente la mancomunidad, pero segregan
do de ella á la villa de Colmenar Viejo 
por haber enajenado los terrenos que 
tenia en la masa común, y á cualquier 
otro que se hallase en este caso. 

Dada vista de estos antecedentes al 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo y á la 
Asociación general de ganaderos, que 
expusieron lo que les pareció conveniente, 
resolvió el Gobernador de la provincia en 
26 de Febrero de 1866, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo provincial: 
primero, que no había lugar á la ex
clusión del pueblo do Colmenar Viejo do 
la mancomunidad del Real de Manzana
res: segundo, que el pueblo de Colmenar 
Viejo estaba obligado á dejar libre el 
disfrute de los terrenos no enajenados; y 
tercero, que el mismo pueblo de Colmenar 
Viejo debía compartir con los demás las 
utilidadcsde las inscripciones intransferi
bles que obraban en su poder y recibiera 

en adelante como producto del 80 por 100 
de la venta de los terrenos comprendidos 
en la mancomunidad. 

Parece que los Ayuntamientos do Col
menar Viejo y de Manzanares no se con
formaron con esta resolución, una vez 
que solicitaron autorización para entablar 
el litigio y les fué concedida 

Así las cosas, varios vecinos y gana
deros de Colmenar Viejo acudieron al 

isterio del digno cargo de V. E . en 
l . ° d e Marzo de 1874, exponiendo, entre 
otras cosas, que desde tiempo inmemo
rial existía en el antiguo Condado del 
Real de Manzauares una mancomunóla l 
de pastos do los terrenos quo las villas 
tenían abiertos en sus términos jurisdic
cionales como de común aprovechamien 
to; pero que, desconociendo este derecho 
los vecinos y ganaderos de Manzanares, 
habían atentado coutra él en términos 
que las Autoridades, guardas y vecinos 
de dicho pueblo salían en cuadrillas arro
llando á los ganaderos de Colmenar, 
arrojándoles de los terrenos de la manco
munidad; por todo lo cual pedían que se 
nombrase un delegado especial á fin de 
que, esclareciendo la verdad de los he
chos, se resolviera lo procedente en jus
ticia. 

A su vez el Ayuntamiento de Man
zanares expuso quo había tenido noticia 
de las reclamaciones indicadas, y una 
vez que se había instruido un expediento 
en el que se formularon todos los pro
nunciamientos favorables al Municipio 
de Manzanares, lo hacía presente ¡tara 

evitar cualquier sorpresa. 
La Dirección general de Administra

ción pidió á los Ayuntamientos comune
ros cuantas noticias, datos y anteceden
tes tuvieran cu sus Archivos, á fin de 
depurar el derecho que cada cual alegaba. 

Los pueblos respondieron acompañan
do unos los documentos que encontraron, 
y manifestando otros la imposibilidad le 
hacerlo. Al propio tiempo reclamaron la 
posesión que les correspondía del pro luc
io en arrendamiento de los terrenos t i tu
lados Lienza y Pedriza que Manzanares 
arrendó como de su propiedad, al paso 
que los demás aseguraron que pertene
cían á la mancomunidad, y después que 
la Diputación provincial intervino en el 
asunto, aprobando la subasta de los pas
tos de las citadas fincas Lienza y Pedri
za, se pasaron los antecedentes al Minis
terio proponiendo cu su vista el respec" 
tivo Negociado, que aun cuando debería 
recomendarse á Colmenar que no entrase 
sus ganados á pastar en términos que no 
fueran suyos, sin embargo de usar del 
derecho que creyera asistirle ante Tri
bunal competente para declarar subsis
tente una mancomunidad de pastos, cuya 
existencia no se justificaba, era de pare
cer que se oyera al Consejo do listado, 
atendida la gravedad del asunto. 

Tales son los datos que la Sección ha 
tomado del voluminoso expedieute quo 
tieuo á la vista, sin hacer expresa men
ción de otros, que, aun cuando se rela
cionan más ó menos directamente con la 
cuestión que se ventila, hoy no so pueden 
apreciar por la Administración activa, 
por falta de competencia para ello. 

Recordará la Sección que el origen de 
oste expediente so debió á ciertas recla
maciones relativas á la mancomunidad, y 
que habiéndose oido á los pueblos comu
neros y al Consejo provincial, resolvió el 
Gobernador de la provincia lo que creyó 
procedente acerca de los derechos quo 
los interesados alegaban. 
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Esta resolución, tomada por dicha 
Autoridad en uso de sus atribuciones y 
en materia de su competencia, como de
claratoria de derechos, causó estado, y 
no podía revocarse, ni aun modificarse, 
sino ile la manera y en la forma que las 
leyes determinan. 

Asi debieron comprenderlo los intere
sados, cuando los unos entablaron desde 
luego la oportuna demanda ante el Cou-
sejo provincial, y los otro3 pidieron la 
correspondiente autorización para verifi
carlo y les fué otorgada. 

No consta, ni hay indicación alguna 
en el expediente, de que tales demau-
das prosperasen; si así es, cualquiera que 
fuese la causa á que esto se debiera, la 
resolución del Gobernador de 26 de Fe 
brero de 1866 quedó firme y subsistente, 
pues tales son los efectos de las provi
dencias que causan estado, careciendo 
por tanto de competencia para entender, 
así eu lo priucipal como en sus inciden
cias, las Autoridades ó Corporaciones que 
con posterioridad á la citada focha de 26 
de Febrero de 1866 han conocido del 
asunto en la vía gubernativa. 

Lo procedente hoy es que así se de
claro, dejando á salvo á los interesados 
que se crean perjudicados por aquella re 
solución ol ejercicio de los derechos de 
quo se consideren asistidos para que lo 
utilicen ante los Tribunales competentes, 
atendida la naturaleza del asunto y el es 
tado que hoy tiene. 

Eu resumen, la Sección opina: 
1.° Que procedo declarar nulo todo lo 

actuado en este expediente con posterio
ridad á ta fecha de 26 de Febrero de 1866, 
mediante á que la resolución tomada en 
esta fecha causó estado y ya no podía 
conocerse del asunto en vía gubernativa. 

2.° Que se debe devolver el expedien
te al Gobernador do la provincia á fin de 
que los interesados puedan ejercitar los 
derechos do que se crean asistidos donde 
y según vieren convenirles.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
R Í A I ) . (1.) resolver de conformidad 
con el preinserto informe, de Real órdeu, 
comunicada por el Sr . Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. E . , con devolu
ción del expresado expediente, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1876.=El Subse
cretario, Francisco Barca .=Sr . Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Vicente Medina, Juez municipal de 
esta villa de Pelayos. 

Hago saber que por providencia dfe 1 
dia 16 del corriente ho acordado proco 
der á la venta en pública subasta de las 
fincas rústicas y urbanas embargadas á 
los deudores por la contribución del 
empréstito nacional de 175.000.000 de 
pesetas. 

En su virtud teudrá lugar el primer 
Témate el dia 12 del próximo Abril, á las 
diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial de esta villa; cuyas fincas, c >n el 
nombre de los deudores, tasación y lin
deros, á continuación se expresan: 

Número 5 de orden. Santiago Cer
cas.—Una casa en la calle de los Huer
tos, que linda Tomás Martin y corral 
cuadra de Vicente Medina; capitalizada 

ó tasada según su líquido en 833 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 16. (-eferino García.—Un huer
to al arroyo de San Salvador, de caber 
seis celemines, equivalentes á 17 áreas y 
12 centiáreas: linda dicho arroyo", y S. 
Felipe Rodrigo; tasada en 444 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 19. Eulogia López.—Una casa 
cu la calle de los Huertos, que linda con 
Felipe Rodrigo y Pedro García, tasada 
eu 250 pesetas. 

Núm. 21 . Felipe Mejías.—Una viña 
de caber 700 cepas al sitio de la Solana, 
que linda S. monte de la Enforraería, y 
P . Valentina García; tasada en 278 pe
setas. 

Núm. 25. Lorenzo Redondo. — Una 
casa en la calle Ancha: linda S. Manuel 
Cercas; N. Jesús Cercas, y M. Inés Fer
nandez; tasada eu 500 pesetas. 

Núm. 92. Anastasia Ventura.—Una 
tierra en la Solana, de caber tres cele
mines de segunda y una fanega y seis 
celemines de tercera de secano, equiva
lentes á 59 sircas y 93 centiáreas: linda 
Vicente Medina; tasada en 855 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 29. Fernando Alvarez (here
deros).—Una viña perdida con una oliva 
al sitio do la Solana, de caber 10 celemi
nes de segunda, equivalentes á 28 áreas 

54 centiáreas: linda Guillermo Arce; 
tasada en 705 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 34. Juan Alonso.—Una viña al 
corro de Santistéban, de seis fanegas de 
tercera clase, equivalentes á dos hectá
reas, cinco áreas y 43 centiáreas, que lin
da con dicho cerro; tasada en 2.000 pe
setas. 

Núm. 35. Aniceto Blandin.—Una vi
ña en Pradejones, que liúda con Dionisio 
Ludeña, do caber una fanega y seis ce
lemines do primera clase, equivalentes á 

ároas y 36 centiáreas; tasada en 1 172 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 42. Vicente Delgado.—Una vi
ña en Pradejones, que linda con Dionisio 
Espinosa, de caber una fanega y seis ce
lemines de primera, equivalentes á 51 
áreas y 36 centiáreas; tasada en 1.205 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 65. Augusto José Morente 
Un horren á las tapias del pueblo, de 
caber tres fanegas de segunda clase, con 
10 olivas de segunda, equivalentes á una 
hectárea, dos áreas y 71 centiáreas; tasa
da en 916 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 66. Manuel Monda.—Una viña 
en la Solana, de caber 10 celemines de 
primera y 10 de segunda, que linda Pa 
tricio Serrano; tasada en 944 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 67. Águeda Martin.—Una viña 
en la Solana, de caber cuatro fanegas 
y dos celemines de segunda^ equivalentes 
á una hectárea, 42 áreas y 66 centiáreas, 
que linda con Bonifacio Galves; tasada 
en 2.311 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 73. Francisco Peral.—Una viña 
en la Solana, de caber siete celemines de 
tercera, equivalentes á 19 áreas y 96 cen
tiáreas; contienen algunos frutales, y lin
da con otra de su propiedad; tasada en 
316 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 77. Antonio Parras Travado.— 
Una tierra en la dehesa de Juan de Po
zas, de 20 fanegas de cuarta clase, equi
valentes á seis hectáreas, 84 áreas y 16 
centiáreas: linda Venancio Parras; tasada 
en 2.789 pesetas. 

Núm. 80. Melchor Quiros (herede
ros).—Una viña en Pradejones, que linda 
con Dionisio Ludeña, de caber dos fane

gas de primera clase, dos de segunda y 
dos de tercera, equivalentes á dos hectá
reas, cinco áreas y 43 centiáreas: tasada ¡ 
en¿3.344 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 81 . Manuel Rodríguez Maque-
da (su heredera Francisca Rodríguez).— 
Uua casa en esta población y en la calle 
del Álamo, núm. 5, que linda con Calix
to Moreno; tasada eu 500 pesetas. 

Núm. 86. Manuel Solano (herede
ros).—Una viña en la Solana, de dos fa
negas y un celemín de tercera, equiva
lentes á 74 áreas y 76 centiáreas: linda 
herederos de Patricio Solano; tasada en 
694 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 89. Pablo San Juan. — Una 
tierra en San Esteban, que linda con Al
fonso Rol, de caber uua fanega de terce
ra, equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas; 
contiene cuatro frutales de segunda cla
se; tasada eu 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 93. Isidro Zamora.—Una tierra 
en la Solana, que linda con Francisco 
Yuste García, de caber una fanega do 
tercera, equivalente á 34 áreas y 24 cen
tiáreas;, tasada en 194 pesetas 66 cén
timos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse eu la 
adquisición de las fincas anunciadas y 
por si los interesados desean desempeñar
las, lo cual podrán verificar abonando 
antes del remate el debito y costas cau
sadas; advirtiendo á la vez que son pos
turas admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Pelayos 17 de Marzo de 1876 .=El 
Juez municipal, Vicente Medina .=Por 
su mandado, el Comisionado, Juan Pérez 
Villamar. 

D. Vicente Mediua, Juez municipal do 
esta villa de Pelayos. 

Hago saber que por providencia del 
dia 16 del corriente he acordado proce
der á la venta eu pública subasta de las 
lincas rústicas y urbanas embargadas á 
los deudorespor la contribución terri to
rial del año ecouómico do 1872 á 1873. 

Eu su virtud tendrá lugar el primer 
remate el dia 12 del próximo Abril, á las 
diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial de esta villa; cuyas fincas, con el 
nombre de losdeudores, tasación y linde
ros, á continuación se expresan: 

Números 2 y 50 de orden. D. Santia
go Cercas.—Un huerto eu el arroyo de la 
Presa, de cabida dos celemines de según 
da clase, ó sean cinco áreas y 71 centi
áreas, que linda con D. Manuel Arce, que 
á partir del líquido impouible queda ca
pitalizado ó tasado en 139 pesetas. 

Números 12 y 81 . D. Pío Maza.—Una 
tierra en la Enfermería ó cerro del Cubo 
que linda con el rio Alberche, de caber 
10 fanegas de segunda clase y 30 fanegas 
de tercera, equivalentes á 10 hectáreas 
27 áreas y 14 centiáreas; tasada en 8.333 
pesetas 33 céntimos. 

Números 13 y 82. Doña Adelaida Mo 
rente.—Una parte de olivar á los Prade
jones, con 269 olivas de primera clase 
150 de segunda y 16 de tercera; capitali
zada según líquido en 8.486 pesetas 66 
céntimos. 

Números 14 y 83. D. Augusto José 
Morente.—Una parte de olivar á los Pra
dejones, con 300 olivas de primera, 150 
de segunda y 32 de tercera clase; tasada 
eu 11.189 pesetas. 

Números 15 y 84. Doña Gloria Mo
rente.—Una tierra en la dehesa do Juan 
de Pozas, que linda con Josefa Espinosa, 

de caber 35 fanegas de cuarta clase, 
eq uivalentes á 11 hectáreas, 98 áreas y 33 
cfMiriár - ida en 4.861 pesetas 33 
céntimos. 

Números 4 y 94. Tomás Martin.—Un 
huerto al arroyo de la Presa, de caber dos 
celemines de seguuda clase, equivalentes 

cinco áreas y 71 centiáreas, que linda 
con Audrea Aguilera; tasado en 144 pe 
setas 66 céntimos. 

Núm. 3 . Rufino Bravo.—Una viña al 
sitio de las Vegas, que linda con Sebas
tian Abad, de caber 10 celemines do se 
guuda clase; tasada en 705 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 4. Manuel Cercas.—Media casa, 
número 6, en la calle de los Huertos; t asa
da á partir del líquido eu 375 pesetas. 

Núm. 7. María Fernandez.—Unaquin-
ta parto de casa calle del Álamo, que l in
da con las otras de D. Esteban Redondo; 
tasada en 208 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 8. Cándido García (testamen
taría).—Una tierra de riego á San Sal
vador, de caber una fanega de segunda 
clase, equivalente á 34 áreas y 24 cent i 
áreas, que linda con Bonifacio Galvez; 
tasada en 889 pesetas. 

Núm. 11. María González (testamen
taría).—Una casa en la calle Ancha, 
número 2; tasada según su líquido en 
1.250 pesetas. 

Núm. 12. Mariano González.—Una 
casa en la calle Ancha, núm. 4; tasada 
á partir del líquido imponible en 250 pe 
setas. 

Núm. 13. Facundo González.—Una 
casa calle Ancha, uúm. 30, que linda 
con Inés Hernández; tasada en 500 pe
setas. 

Núm. 14. Josefa García.—Una ter 
cera parte de casa eu la callo de Madrid, 
número 1, que linda con otras de su her
mano Valentin García; tasada en 185 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 18. Eulogia López.—Una viña 
á la Solana do dos fanegas y cinco cele
mines de segunda clase, equivalentes á 
82 áreas y "75 centiáreas, que linda con 
Antonio Redondo; tasada en 805 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 20. Félix Mejías.—Media casa 
en la calle Ancha, núm. 1, que linda con 
otra media de su cuñada; tasada en 208 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 74. Anastasio Vontura ( tes ta
mentaría).—Una tierra en la Solana de 
una fanega de segunda clase: linda con 
Cándido García; tasada en 261 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 22. Fernando Alvarez (herede
ros).—Una viña perdida con una oliva 
al Sitio, de caber 10 celemines de segun
da clase, que linda con Guillermo Arce; 
tasada en 705 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 64. Melchor Quirós.—Una viña 
á los Pradejones do dos fanegas de pri
mera clase, dos de segunda y dos do ter
cera, equivalentes á dos hectáreas, cinco 
áreas y 43 centiáreas, quo linda con Don 
Dionisio Ludeña; tasada en 3.344 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 27. Juan Alonso.—Una viña de 
tercera clase al cerro de San Esteban, su 
cabida seis fanegas, que equivale á dos 
hectáreas, cinco áreas y 43 centiáreas; 
tasada en 2.000 pesetas. 

Núm. 28. Aniceto Blandin.—Una viña 
á los Pradejones, de dos fanegas de s e 
gunda y una de tercera clase, que linda 
con Dionisio Ludeña; tasada en 1.583 pe 
setas 33 céntimos. 

Núm. 31 . Eugenio Cisncros.— Una 
viña á Pradejones, de caber dos celemines 
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de primera clase, cinco de scguuda y seis 
de tercera, equivalentes á 37 áreas y 10 
centiáreas, que linda con Cecilio Ramírez ; 
tasada en 416 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 33! Ángel Correas.—Una tierra 
en la dehesa de Juan de Pozas, de caber 
20 fanegas de cuarta clase, que linda con 
Lope Manso; tasada en 2.778 pesetas. 

Núm. 34. Vicente Delgado. — Una 
viña á los Pradejones, de caber una fane
g a y seis celemines de primera clase; 
linda Dionisio Ludeña; tasada en 2.205 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 39. Antero García.—Una tierra 
de riego á la Solana, de caber ocho cele
mines de segunda clase: linda con Ma
nuel Arce; tasada en 222 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 40. Francisco Garrido Gonzá
lez.—Una viña de caber dos celemines de 
segunda y seis de tercera clase á trigo, 
equivalentes á 14 áreas y 27 centiáreas: 
liúda con la Cuerda; tasada en 150 pese
tas 66 céutimos. 

Núm. 52; MaiuK-1 Méndez.—Una tier
ra en la Solana de una fanega de terce
ra clase: linda con viuda de Patricio Ser
rano; tasada en 194 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 53. Águeda Martin.—Una viña 
en la Solana, que linda con Bonifacio 
Galvez, de caber cuatro fanegas de se
gunda clase; tasada en 2.311 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 58. Francisco Peral.—Una viña 
en la Solana, de caber una fanega y ocho 
celemines do primera clase, 10 fanegas 
de segunda y 10 de tercera, equivalentes 
á siete hectáreas, 41 áreas y 84 centi
áreas: linda el camino; tasada en 2.039 
pesetas. 

Núm. 73. Pablo San Juan.—Un ter 
reno en San Esteban de una fanega de 
tercera clase, con cuatro frutales de se
gunda, equivalente á 34 áreas y 24 cen
tiáreas, que linda con Alfonso Rol; tasada 
en 263 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 59. Juana Trava lo de Poza.— 
Una viña en Pradejones, de caber 10 fa
negas de segunda y 10 de tercera clase, 
que linda con Celestino Espinosa; tasada 
en 2.244 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 65. Manuel Rodríguez Maque 
da (su heredera Francisca Rodríguez).— 
Una casa en esta villa de Pelayos, calle 
del Álamo, núm. 5: linda Calixto Moreno; 
tasada eu 500 pesetas. 

Núm. 70. Manuel Solano (herede
ros).—Una viña á la Solana, de caber 
dos fanegas y un celemín de tercera 
clase, que linda con herederos de Patricio 
Solano; tasada según su liquido en 694 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 72. José María Sanz (por sí).— 
Una tierra de riego eü Camino Ancho, de 
caber una fanega de segunda clase, equi
valente á34áreas y 24centiáreas. (Nota . -
Aparece esta partida duplicada, pero se 
ñalada finca.) Se capitaliza según su l í 
quido eu 1.150 pesetas. 

Núm. 74. Isidro Zamora.—Una tierra 
en la Solana, de caber una fanega de ter 
cera clase, equivalente á 34 áreas y 24 
centiáreas, que linda con Francisco Yus-, 
te González: tasada en 194 pesetas 66 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
adquisición de las fincas anunciadas y 
por si los interesados desean desempe
ñarlas, lo cual podrán hacerlo abonando 
antes del remate el débito y costas cau 
sadas; ndvirticudo á la vez que son pos 
turas admisibles los que cubran las do 
terceras partes de la tasación. 

Pelayos 17 de Marzo do 1876 .=El 
Juez municipal, Vicente Medina .=Por 
su mandado, el Comisionado, Juan Pérez 
Villamar. 

AitoiiiiisiraeioH Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 11 de Setiembre de 1 S 7 2 , esta Di
rección general ha señalado el día 2 0 del 
próximo mes de Abril, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta <ic 
las obras del trozo primero de la carretera 
de tercer orden de Vivero al confín de la 
provincia de la Coruña, por su presupuesto 
de contrata de 1 4 4 . 5 9 S pesetas 1 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de I S de Marzo 
de 1 8 5 2 , en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada eu el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que ban de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte cu la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se do3 ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

M;ulrid 1 5 de Marzo de I S 7 6 . —El Direc
tor general, E. Garrido. 

Providencias Judiciales. 

« ' U l i A Ü O S 0E P R I M E R A INSTANCIA 

I I u e n a t I s l a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito de Bue-
navísta de esta capital, se cita y llama á 
dos sujetos que en la tarde del 27 de 
Febrero último acompañaban á Valentín 
Villanueva en la plaza de las Salesas con 
unas planchas do plomo; el primero alto, 
rubio, con cazadora y pantalón negro, 
gorra de seda con visera y como dé 24 
años de edad, y el segundo más joven, 
de mediana estatura, con blusa azul, 
pantalón negro, alpargatas y gorra de 
paño, sin que resulten otras circunstan
cias, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias, contados des
de la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan en este Juz
gado, situado en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, y por la Escribanía del 
actuario para prestar declaración en la 
causa que se instruye contra el referido 
Villanueva por ocupación de unas plan
chas do plomo, cuyo dueño hasta la fe
cha se ignora; bajo apercibimiento de que 
en otro caso las providencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 do Marzo de 1876.=E1 E s 
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

H o s p i t a l . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
municipal suplente, interino de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita 
v llama á Tomasa Molina, cuj'o domicilio 
actual se ignora, para que dentro de nue
ve dias se presente en dicho Juzgado y 

Escribanía del infrascrito á ratificarse en 
su escrito (pie ha presentado en causa cri
minal; apercibida que de no verificarlo se 
la tendrá por ratificada. 

Madrid 13 de Marzo de 1876. = El 
Sr. Juez, Sánchez .=El Escribano, Víctor 
Moreuo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital, se cita y llama á Eulo
gio Herrauz y Sánchez, que habitó en el 
Barranco de Embajadores, núm. 20, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de seis dias, contados desde la pu
blicación del presenté en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta.provincia, 
comparezca en este Juzgado, situado en 
la planta alta del Palacio de Justicia de 
las Salesas Reales, y Escribanía del ac
tuario para la práctica de cierta diligen
cia en la causa pendiente con motivo de 
las lesiones inferidas al mismo; pues en 
otro caso las providencias que so dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1876.=E1 Es 
cribano actuario, Licenciado José Ortiz y 
Martínez. 

¡ L a t i n a • 
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José N., alias Albor
no, cuya filiación, paradero, señas y do 
micilio se ignoran, para que en término 
de 10 dias comparezca eu dicho Juzgado 
y Escribanía del quo refrenda á respon
d e r á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otro se sigue por 
hurto de plomo. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares quo tengan 
conocimiouto del paradero de aquel, lo 
pongan en conocimiento dol Juzgado 
paradictar las providencias que procedan. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
do su señoría, Severiano de. Diego. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latiría. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Guillermo Galán v Pintado, vecino 
de esta corte, que habitó en la calle déla 
Paloma, núm. 21 , para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término 
de 10 dias para cumplimentar providen
cia dictada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito eu causa criini-
nal eu que fué comprendido por amena
zas á Jesús García Pérez y Manuel No
gueras Pastor: advertido que en otro 
caso le parará el perjuicio correspon
diente. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así guberna
tivas como judiciales, procedan á su 
busca y conducción á la sala de audien
cia de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 
1876.=Joaquin de Quero.=De orden de 
su señoría, Juau Joaquín Jiménez. 

I). Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 

Por la presente requisitoria y término 
I de 10 dias se cita, llama y emplaza á 

Mariano Juárez, de unos 32 años de edad, 
, que se dice vivir eu la calle de Eguiluz, 

número 7, y cuyo individuo es de estatu
ra regular, con toda la barba, de buen 
color, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, representando la edad que dice 
tener, y viste pantalón, chaleco y ame
ricana de paño oscuro, capa color cas
taña, sombrero negro hougo y botas 
de becerro, todo en muy buen uso, con 
las manos bastaute grandes alguu tanto 
huesosas, para que dentro del término 
arriba prefijado so presento eu este Juz
gado á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa criminal que instru
yo por falsificación y estafa; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los per
juicios á que hubiere lugar . 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la poli
cía judicial que conozcan ó tengan noticia 
del paradero del mencionado Mariano 
Juárez, procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición é incomuni
cado en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1875,=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz do Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refreudada del Escribano de 
actuaciones de la misma D. Emilio Mo-
net , su s t i t u to de I). Manuel Caldeiro, se 
cita por el presente á D. Doroteo Castillo 
y Domínguez, cuyo domicilio se ignora, 
para que el dia 27 del corriente, y.su ho
ra de la una de la tarde, comparezca en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, á ratificarse en un escrito 
presentado á su nombre por el Procura
dor D. Juau Guerrero y Brea en los autos 
que con el mismo y otros sigue D. Juan 
Jaquete y Redruello sobre tercería do do
minio de 600 y pico fanegas de cebada; 
bajo apercibimiento de que no compare
ciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1876.=E1 Es
cribano, Emilio Monet. 

S a n M a r t i n de V u l d e l ^ l e n i a s . 
D. Felipe Peña, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido. 
Por el presente hago sabor que para 

pago de la multa y costas en quo Gaspar 
Rodríguez González, de esta vecindad, 
ha sido condenado en causa por lesiones, 
se saca á pública subasta la finca embar
gada al mismo que á continuación se 
designa: 

Una parte de viña, sita eu este térmi-
mino y sitio titulado La Barranca, con 
1.169 cepas tempranas y 1.850 tintas, 
cuatro olivas y una higuera, con más 
una cuartilla de tierra erial contigua, su 
caber to lo ello tres fanegas: linda Sa
liente vereda del pago do Valdenoches; 
Mediodía viña de Doña Ana Torrija; Po
niente otra de Gabriel Rodríguez y huer
ta de Venancio Sánchez, y Norte con el 
mismo Gabriel y otra de Eustaquio Blan
co; tasada en 2.071 pesesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á la audiencia de este Juzgado 
el dia 5 del próximo Abril, de once ádoc© 
de su mañana, que es la señalada para el 
remate, y se admitiráu las proposiciones 
que fueren arregladas á derecho. 

San Martin de Valdeiglesias á 11 do 
Marzo de 1876.=Felipe P e ñ a . = P o r man
dado de su señoría, Augel Sánchez Real. 
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